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I. NEgOCIO ABSTRACTO y LA 
FUTURA POSIBLE UNIFICACIóN 

jURÍDICA EUROPEA EN 
MATERIA DE TRANSMISIóN DE 

PROPIEDAD

Abordar la problemática del negocio abstracto 
en el derecho alemán no resulta tarea sencilla. No 
sólo por sus profundas raíces históricas que se re-
montan al Derecho romano, sino también porque 
actualmente puede plantearse la cuestión de una 
posible futura unificación jurídica europea en el 
tema relativo a la transmisión de propiedad1.

1 Respecto al Draft (Principles, Definitions and Model Rules of 
European Private Law. Draft Common Frame of Reference (DCFR), 
Full Edition, 2009, p. 4377: VIII.– 2:101: Requisitos para la trans-
ferencia del dominio en general: «(1) The transfer of ownership of 
goods under this Chapter requires that: (a) the goods exist; (b) the goods 
are transferable; (c) the transferor has the right or authority to transfer the 
ownership; (d) the transferee is entitled as against the transferor to the trans-
fer of ownership by virtue of a contract or other juridical act, a court order 
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Es cierto que si leemos a los autores españoles 
cuando estudian la teoría del título y el modo no 
encontramos continuas alabanzas a este sistema, 
ni reiterados intentos de calificarlo como supe-
rior a otros. Esta tendencia a justificar de modo 
continuo la vigencia del negocio abstracto sí se 
detecta en la doctrina alemana, como señalaré en 
su momento.

Considerando la opinión de un número con-
siderable de juristas germánicos que, lógicamente, 
defienden férreamente su sistema del negocio abs-
tracto, como expongo en el presente trabajo, y te-
niendo en cuenta que lo mismo ocurrirá en otros 
ordenamientos europeos si se ven amenazados de 
extinción en el punto relativo al sistema transmi-
sivo de la propiedad, creo que, quizá, cabrían dos 
posibilidades: o bien se van admitiendo, aunque 
sea excepcionalmente, esos diversos sistemas trans-

or a rule of law; and (e) there is an agreement as to the time ownership is 
to pass and the conditions of this agreement are met, or, in the absence of 
such agreement, delivery or an equivalent to delivery. (2) For the purposes 
of paragraph (1) (e) the delivery or equivalent to delivery must be based 
on or referable to, the entitlement under the contract or other juridical act, 
court order or rule of law…». Se requiere, por tanto, un contrato y 
una entrega. En los Comentarios se añade que «cuando el dere-
cho nacional establezca un sistema registral que afecte al derecho 
de propiedad y a la transmisión de propiedad (en contraposición 
al registro con fines administrativos) y el registro es accesible al 
público, con independencia si la inscripción es obligatoria u op-
cional, los efectos de tal registro “tendrán prioridad respecto a 
las reglas de este libro”, véase VIII.– 1:102 (Registro de bienes), 
parágrafo (2)».
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misivos en los distintos ordenamientos europeos, 
tarea nada sencilla, o bien se buscan puntos con-
vergentes entre los distintos ordenamientos que no 
conlleven un cambio de tal envergadura. En el pre-
sente trabajo me inclino por la segunda solución y 
he intentado buscar extremos de unión entre los 
ordenamientos español y alemán.

Una primera solución radicaría en considerar 
oportuno utilizar la autonomía de la voluntad2 para 
introducir en los diversos ordenamientos europeos 
los sistemas transmisivos de los que carecen, en 
particular en España, el negocio abstracto. En con-
secuencia, cada país conservaría su sistema, pero, 
cabría mediante pacto, efectuar la transmisión de 
propiedad utilizando otros de países vecinos euro-
peos. Se trataría de agilizar el tráfico y cumplir, de 
este modo, los fines y objetivos de la Unión Euro-
pea. Posiblemente se incrementarían los beneficios 
económicos. Resultará más enriquecedora la diver-
sidad que el establecimiento de un único sistema, 
de muy difícil consenso, si conlleva la aniquilación 
de otros sistemas transmisivos.

Como indico en el presente estudio, mediante 
la autonomía de la voluntad se permite en dere-
cho alemán unir negocio obligatorio y negocio de 
disposición a través de una condición, luego existe 
una aproximación o equiparación al sistema cau-

2 Con la dificultad que plantearían aquí los contratos de 
adhesión.
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sal3. En realidad, tal vez cabría concluir, que en 
el fondo existe ahí un punto convergente o co-
mún entre el ordenamiento alemán y el español. 
Y ello tanto para bienes muebles como para bienes 
inmuebles.

En este sentido resulta loable la solución ale-
mana que no se limita al reconocimiento de la 
vigencia del negocio abstracto, sino que permite 
otras vías que otorgan flexibilidad al sistema. Y esa 
flexibilidad se echa de menos en nuestro ordena-
miento que junto a la teoría del título y el modo 
asimismo también podría admitir, excepcional-
mente y en virtud de pacto, el negocio abstracto 
para transmitir la propiedad. Quizá también uti-
lizando la vía que ofrece la condición en el nego-
cio. No faltan antecedentes históricos en derecho 
romano acerca de esta admisibilidad del negocio 
abstracto. Si bien es cierto que actualmente nuestro 
sistema de transmisión de propiedad es causal y no 
abstracto4.

Efectivamente, el derecho alemán junto al 
negocio abstracto reconoce otras soluciones, que 
expondré más adelante en el presente trabajo, y 

3 Me remito al apartado que dedico al examen de la condición 
y el juego de la autonomía de la voluntad.

4 ALbALADEJO.– La causa, RDP, 1958, p. 325: «… no es 
válido, en pro de que en nuestro Derecho sea posible el negocio 
abstracto, el argumento de que pueda celebrarse a base del prin-
cipio de autonomía de la voluntad. Pues el art. 1261 establece de 
forma imperativa … causa de la obligación que se establezca».
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al operar con la noción de causa se aproximan ex-
traordinariamente al sistema español. No hay que 
olvidar que el principio de la tradición rige tanto 
en Alemania, destacándolo en particular la doctrina 
alemana para los bienes muebles, como en España. 
Luego tal vez cabría concluir que en ese extremo 
relativo al sistema transmisivo de propiedad ya 
existe convergencia entre el ordenamiento español 
y el alemán. Pero ello se debe a la flexibilidad de 
las construcciones alemanas. Esa amplitud también 
sería deseable para España, el reconocimiento de 
otros sistemas transmisivos como excepción que 
precisa pacto, quizá facilitaría las transacciones.

Asimismo en nuestro ordenamiento jurídico 
quizá se admite lo que los alemanes denominan 
negocio obligatorio abstracto, que estudiaré más 
adelante, y que recae sobre la cuestión de los títulos 
valores, cheque… Luego en este sentido también 
existen negocios abstractos en nuestro ordena-
miento jurídico.

Concluyendo, no creo que la distancia entre 
unos y otros ordenamientos, en concreto el ale-
mán y el español, sea de tanta envergadura o tan 
irreconciliable como a primera vista pudiera pare-
cer. No hay que olvidar que también en derecho 
romano se admitió el negocio abstracto y todo ello 
sirve de fundamento al conjunto de ordenamientos 
europeos.

Como señalo en el presente trabajo, una de 
las críticas que se vierten en contra del principio 
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de abstracción es que para el profano en derecho 
resulta difícil de entender. Pero lo mismo cabría 
afirmar respecto de otros ordenamientos jurídicos 
como el español. Sólo el jurista sabe y conoce con 
certeza los requisitos exactos que conducen a la 
transmisión de propiedad.

Procuraré centrarme en un análisis de dere-
cho comparado respecto de los ordenamientos ale-
mán y español, mi intención en el presente trabajo 
consiste en aclarar la noción del negocio abstracto 
ahondando en sus diversas manifestaciones y sin 
perder de vista el examen del derecho español. Por 
ello en los siguientes apartados pretendo analizar 
las muy diversas cuestiones vinculadas con él. En 
este sentido, el principio de separación, el negocio 
obligatorio, negocio de disposición, negocio obli-
gatorio abstracto y sus respectivas manifestaciones, 
tomando, desde luego, como punto de partida los 
antecedentes históricos que aún hoy sirven para 
arrojar luz sobre esta cuestión.

Lo que pretendo demostrar es que puede de-
tectarse una línea común entre los ordenamien-
tos español y alemán en el sentido de admitirse 
en este último la relevancia del negocio causal. Es 
decir, ante la dificultad que supondría insertar el 
sistema de transmisión abstracto en el derecho es-
pañol, tenemos ya, como intentaré probar en el 
presente trabajo, un punto convergente entre los 
ordenamientos alemán y español consistente en la 
posibilidad que confiere aquél de otorgar relevan-
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